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El 95% del profesorado asturiano cree que los docentes deben tener la 
consideración de Autoridad en el ejercicio de sus funciones, "para que se le 

respete" 

Por el contrario, sólo el 5% de los encuestados opinó que "no es la vía". 

Este es el mensaje directo expresado en la encuesta realizada por ANPE Asturias, 
en una muestra de 296 participantes. 

El resultado no deja lugar a dudas sobre cuál es la percepción que los docentes 
tienen sobre su propia tarea. 

La autoridad del profesor es un componente básico de la relación educativa porque 
proviene de la responsabilidad que el docente tiene sobre sus alumnos. La 
protección jurídica de los profesores ante las agresiones y ante cualquier situación 
de violencia en las aulas debería ser un principio básico en una sociedad que 
garantiza los derechos de sus ciudadanos. 

Se ha argumentado que existen ya instrucciones del Fiscal General del Estado y 
una disposición sobre la autoridad de los funcionarios en el Código Penal. Pues 
bien, estas medidas no han garantizado hasta ahora una protección suficiente para 
los docentes, como a diario la realidad de las aulas se empeña en demostrar. 

Los maestros y profesores desempeñamos una tarea muy difícil que no está 
valorada como se merece. De hecho, las medidas de apoyo al profesorado 
contenidas en la vigente ley de educación no están desarrolladas, ni tampoco hay 
un estatuto docente, promesa electoral incumplida hasta ahora en las dos últimas 
legislaturas. 

Las medidas de apoyo al profesorado que contiene la LOE son pura demagogia en el 
momento actual, el profesorado se las ve y se las desea para dar clase con 
normalidad, solventando los problemas de convivencia en los centros, con alumnos 
que le impiden realizar su tarea, mientras que la gran mayoría de alumnos, que 
quiere aprender, ve cercenado su derecho a la educación. 

A ello se añade la descoordinación del Estado en política educativa, con legislación 
contradictoria sobre este tema en las distintas comunidades autónomas. 

El cacareado pacto en educación debe hacerse realidad, incluyendo la 
consideración de autoridad pública para los docentes. 

ANPE, al menos, va a seguir demandándola.




